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La Resolución de la Dirección General de Re-
gistros y del Notariado de 5 de octubre de 
20111 resuelve, desestimándolo, el recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento de Almagro 
contra la nota de suspensión de inscripción 
de escritura de venta de una vivienda de 
este ente local por no haberse utilizado el 
procedimiento de subasta. 

El Ayuntamiento recurrente alegó que, al ha-
ber quedado desierta la subasta convocada 
para la enajenación del inmueble podía acu-
dirse a la adjudicación directa por aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 137.4 de la Ley 
33/2003, de Patrimonio de las Administra-
ciones Públicas (LPAP), máxime cuando se 
pagó el precio que sirvió de tasación para la 
subasta. 

La DGRN desestima el recurso, por entender 
que los preceptos de la LPAP  relativos a la 
enajenación de bienes (arts. 136 a 145) no 
resultan aplicables con carácter supletorio a 
la Administración Local, al no estar relacio-
nados en la disposición final segunda como 
preceptos que tienen carácter de legislación 
básica, y el Texto Refundido de las Dispo-
siciones Legales vigentes en materia de 
Régimen Local (RD Legislativo 781/1986), 
dispone que la enajenación de bienes                                                                  

patrimoniales sólo podrá realizarse por su-
basta pública o permuta (art. 80) sin con-
templar excepción alguna.

Con ello, la DGRN sigue la doctrina jurispru-
dencial, si bien las sentencias hasta ahora 
existentes aplican la anterior Ley de Patri-
monio de las Administraciones Públicas (en 
la que la subasta era la regla general para la 
enajenación de bienes patrimoniales, mien-
tras que ahora lo es el concurso)2 . 

La Resolución del recurso por al DGRN hu-
biera sido distinta, sin embargo, de haber 
tenido lugar la venta del inmueble municipal 
en una Comunidad Autónoma con legislación 
en materia de bienes de las corporaciones 
locales que desarrollase la simple referencia 
a la subasta que hace el TR de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régimen 
Local y contemplase expresamente la posibi-
lidad de acudir al concurso en el supuesto de 
quedar desierta la subasta. 

Así ocurre, de momento, en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en la que la Ley 
7/1999, de Bienes de las Entidades Loca-
les expresamente declara aplicable el pro-
cedimiento de adjudicación directa para la 
enajenación de bienes patrimoniales “en las                                                                           
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1 BOE de 17 de enero de 2012

2 Vid. STS de 28 de febrero de 2997 (RJ 1997/1300) y de de 24 de abril de 2001 (recurso de casación n.1 6829/995); 

STSJ de la Comunidad Valenciana n.º 133/2003, de 17 de enero. 
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enajenaciones tramitadas por el procedi-
miento de subasta o concurso que no se 
adjudicasen por falta de licitadores, porque 
las proposiciones presentadas no se hayan 
declarado admisibles o, habiendo sido ad-
judicadas, el adjudicatario no cumpla las 
condiciones necesarias para llevar a cabo la 
formalización del contrato, siempre que no 
se modifiquen sus condiciones originales y 
que el procedimiento se culmine en el plazo 
de un año, computado a partir del acuerdo 

adoptado declarando tales circunstancias” 
(art. 21, según redacción de la Ley 5/2010, 
de Autonomía Local de Andalucía). 

Es previsible que otras comunidades autóno-
mas legislen en el mismo sentido, siguiendo 
la regla establecida por la nueva LPAP, pero, 
entre tanto, seguirá aplicándose la regla de 
subasta necesaria para la venta de bienes 
municipales tal como la aplica la DGRN en la 
resolución objeto de comentario. 


